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de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 Convocatoria en blanco o no existente.
03 Apellidos y/o nombre no consignados.
04 DNI o pasaporte no consignados.
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada.
06 No cumple requisito de edad.
07 No cumple requisito nacionalidad.
08 No consta fecha de expedición de título.
09 Fecha de expedición de título superior a plazo.
10 No cumple requisito titulación.
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
12 Instancia sin firmar.
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación o falta

compulsa.
18 Pago parcial de la tasa.
19 No acredita pago de la tasa.
20 Pago fuera de plazo.
21 No consta pago de la tasa al IAAP.
26 No consta fecha de pago.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 10 de diciembre de 1999 (BOJA
núm. 2, de 8.1.00) y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la

Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 15 de febrero de 2000.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 6.955.234.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: López.
Nombre: Amalia.
Código P.T.: 6046310.
Puesto de trabajo: Secretario/a General.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Consejo Económico Social.
Centro destino: Consejo Económico Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 10 de diciembre de 1999 (BOJA
núm. 2, de 8.1.00) y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 15 de febrero de 2000.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 15.232.535.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Merino.
Nombre: M.ª Victoria.
Código P.T.: 6047410.
Puesto de trabajo: Secretario/a Presidente.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Consejo Económico Social.
Centro destino: Consejo Económico Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevi-
lla, por la que se convoca concurso para provisión de
plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Universitarios
y Fisioterapéutas de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio, modificado parcialmente por el R.D. 1652/1991,
de 11 de octubre, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias, se suscribió el oportuno Convenio Marco
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía y las Universidades andaluzas (Acuerdo
de fecha 3 de octubre de 1995 del Consejo de Gobierno),
y en su desarrollo, el concierto específico entre la Junta de
Andalucía y la Universidad de Sevilla (Acuerdo de 26 de marzo
de 1996), para la utilización de las Instituciones Sanitarias
en la investigación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º, base
octava.uno, del Real Decreto antes citado, las plazas vincu-
ladas se proveerán mediante concurso, cuya convocatoria se
efectuará conjuntamente por la Universidad y la Administración
Pública responsable de la Institución Sanitaria concertada.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Sevilla y el
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud,

A C U E R D A N

Convocar concurso para la provisión de plazas docentes
de la plantilla de Cuerpos de Profesores de la Universidad
de Sevilla, vinculadas con plazas de Fisioterapéutas de las
Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, todo
ello con arreglo a las siguientes Bases de la Convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Dicho concurso se regirá por las bases establecidas

en la presente Resolución, y, en lo no previsto en la misma,
se estará en lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de sep-
tiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla aprobados
por Decreto 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril);
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE de 31 de
julio), modificado parcialmente por R.D. 1652/1991, de 11
de octubre (BOE de 21 de noviembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes universitarios, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio); Decreto 232/1997, de 7 de octubre, por
el que se regulan los sistemas de Selección del Personal Esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud, y en la Resolución
del Servicio Andaluz de Salud de 26 de noviembre de 1998
(BOJA del día 10 de diciembre de 1998), por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Fisioterapéutas de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

1.2. La relación de plazas convocadas se especifican en
el Anexo I de la presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza, en
virtud de la presente convocatoria, será con carácter exclusivo
a la actividad docente y al sistema sanitario público. El turno
y régimen de prestación de servicios asistenciales deberá coin-
cidir con el horario de la actividad docente.

Las tareas asistenciales estarán encuadradas dentro del
perfil docente de la plaza obtenida.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de la presente
convocatoria podrá ser destinado a prestar servicios en cual-
quiera de los Centros Sanitarios del Area Asistencial a la que
se adscribe la plaza, la cual queda vinculada orgánicamente
y funcionalmente a la Dirección de Enfermería.

1.5. La vinculación de las plazas de Cuerpos Docentes
con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de Fisio-
terapéuta. En el caso de que el concursante que obtuviera
la plaza se encontrase en ejercicio activo en el momento de
la toma de posesión, con un cargo de superior categoría, en
el mismo Centro, se mantendrá en el cargo que viniese
desempeñando.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido al citado Concurso es necesario

cumplir los siguientes requisitos generales:

2.1.1. Ser español, o nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido
los 70 de edad.

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, o de la
Seguridad Social, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que le impida el desempeño de las funciones docentes y asis-
tenciales, que se acreditará mediante reconocimiento médico
en los Servicios de Medicina Preventiva o Medicina Interna
de cualquier Centro del Servicio Andaluz de Salud.

Si los requisitos de los apartados 2.1.1 y 2.1.3 se acre-
ditan documentalmente mediante Certificaciones expedidas
por las Autoridades competentes de su país de origen, éstas
deberán venir acompañadas de traducción literal debidamente
autorizada.

2.2. Deberán reunir además la condición específica que
a continuación se indica:

2.2.1. Estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario en Fisioterapia, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

2.3. La concurrencia de dicho requisito deberá estar refe-
rida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el Concurso.

3. Solicitudes.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en los Con-

cursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la
Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-


